
Itto 1923.—Húmers 184 Jueves 16 de Agosto (Franqueo eoncertsdo) Págma 650

íJolctin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

FARTK OFIOIAL

^HESÍDSMIA « G0BSE¡6 DE ilMETBOS

3« M*el Rey D.Alfonso X1ÎÏ (q. D.g.) 
oM.la Reina DoñaVictoria Eugenia, 

5, A. R. el Príncipe de Asturias é in
ii ates y demás personas de la Augusta 
isal Familia, continúan sin novedad 

«o importante salud.
^Gaceta del dia 15 de Agosto de 1922.

iiïiwslmo™

GOBIERNOCIVIL
ClSOÜLAB NÚMERO 3.011.

Secretaría general.

Habiando desaparedido en el 
lérioino de Tordesillas, el mu
chacho de 12 años, Pedro Her
nández Alfageme, cuyas señas 
son: estatura baja, color moreno, 
vistiendo traje de pana; encargo 
a todos los agentes de mi autori
dad practiquen ias diligencias 
lesesarias para averiguar su pa
radero.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1923.

SI Gobernador,

lto{)ol¡)fl Martinas.

^NúM. 3.019.

Universidad Literaria de Valladolid
Oposiciones a los Premios Pensiones.

Curso de 1922 a 1923.

En conformidad a lo dispuesto 
en las Instrucciones de 15 de 
Agosto de 1877, los alumnos de 
las Facultades que se cursan eu 
esta Universidad, y faltos de re
cursos aspiren a los Premios 
Pensiones o auxilios pecuniarios, 
dirigirán sus solicitudes al Ex
celentísimo señor Rector acom
pañadas de la hoja de estudios 
y certideaciones de buena con- 

1 duota y de la falta de recursos 
1 hasta el 31 de los corrientes de- 
5 hiendo haber obtenido tres no- 
j tas de Sobresaliente, o dos por lo 

menos, si solo hubieran cursado 
el primer año.

Los ejercicios consistirán en 
j disertar cada opositor por espa

cio de más de un cuarto de hora 
sobre un punto sacado a la suer
te de entre cinco designados en 
el acto por el Tribunal y relati
vos a les diversas asignaturas 
cursadas ya por el aspirante.

Además del ejercicio oral, ha
brá otro escrito que determinará 
el Tribunal con arreglo a las 
Instrucciones antes indicadas.

ADMIHISTEÁSIOK DEL «EQLETIH OFICUL»
Remitiendo algunos Alcaldes anuncios a este «Boletín», 

referentes al extravío o hallazgo de caballerías sin abonar 
sa importe y no estando acogidos estos anuncios al derecho 
de los gratuitos, esta Administración pone en conocimiento 
de los señores Alcaldes que sujetándose a las disposiciones 
que regulan la marcha administrativa de este periódico oh- 
ciai, deben abonar el importe de los anuncios en término de 
ocho días y si dejaran transcurrir esta fecha, a contar desda ’ 
su publicación, sin haber hecho efectivo su importe en la 
Contaduría provincial, se procederá a su cobro por la vía 
de apremio.

El Administrador.

Núm. 3.012.

Usiiniitraciáii le Prapielalese ¡nipaestos 
os LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

10 por 100 de Fesaa y Medidas 
y 20 por 100 de Propios

CIRCULAR

Como a pesar de la Circular 
inserta en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, número 136, 
correspondiente al día 18 de Ju
nio último, son muchos los 
Ayuntamientos que no han re
mitido las certificaciones corres
pondientes al primer trimestre

Estos actos darán principio el 
día 20 de Septiembre a las doce 
de su mañana, ante el Tribunal 
correspondiente bajo la presiden
cia del señor Decano.

Considerando la consignación 
del presupuesto, las pensiones 
serán de 2.50, 500 y 750 pesetas 
cobradas por trimestres venci
dos.

Lo que de orden del Excelen
tísimo señor Rector se hace pú
blico para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid, 10 de Agosto de 
1923.—El Secretario general ac
cidental, Ricardo G-omes Calleja, 
—-V.® B." El Rector, C, Valverde. 

del ejeroioio corriente, se les pre
viene que de no eUotuarlo en 
un plazo que no podrá exceder 
de 3.® día, se propondrá al señor 
Delegado de Hacienda, la impo
sición de la multa de 17L5O pe
setas conque desde luego que
dan conminados sin perjuicio de 
nombrar comisionados plantones 
que pasen a recogerias, una vez 
transcurrido dicho plazo, siendo 
de cuenta de los Alcaldes moro
sos las dietas que dovengen di
chos comisionados.

Valladolid, 11 de Agosto de 
1923.—El administrador de Pro- 
pi dades, P. S., Antonio Llan« 
tada.

NúM. 3.008.

GOBIERNO MILITAR
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

En el Diario Oficial núm, 170 
del Ministerio de la Guerra, y 
con fecha 1." del actual, se halla 
inserta la siguiente:

Circular,—Exorno. Señor: Visto 
elescrito del Capitan general de la 
primera Región, que dirigió a es
te Ministerio de 25 do Junio últi
mo acompañando informe emiti
do por el Alcalde Úe Puertollano 
(Ciudad Real), relativo a queja 
formulada por Manuel López 
Barroso, y otros licenciados del 
Ejercito por exigírles cantidades 
que consideraban injustificadas 
ai cursar instancias en súplica de 
destino civil, y resultando que 
las citadas cantidades, se inver
tían en el importe de los efectos 
timbrados y derechos de expedi
ción del certificado de conducta 
reclamado por el Gobernador Mi
litar de la provincia, el Rey 
(fi- f^- g) i^® tenido a bien dispo- 
nerque para evitar en lo sucesivo 
80 causen a los peticionarios de 
destinos civiles gastos inaecesa- 
ríos, se tenga presente que con 
arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 14 
del reglamento de 10 de Octu
bre de 1885, en armonía con el 
cual están dictadas las instruc
ciones de 8 de Mayo de 1911 
(D, 0. 102), no es necesario que 
los interesados presenten certifi
cado de buena conducta, pues 
los antecedentes relativos a ésta, 
deben solicitarse directamente 
por las AutoriiJades Militares a 
las civiles que los facilitaran de 
oficio y sin tener que sujetarse 
a los requisitos correspondientes 
a ias certificaciones.

De Real orlen lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 1.® de Agosto de 1923. 
—Aizpuru. .
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4MiTOm»i
Nùm. 2.957.’

Barruelo.

Fijadas definitivamente por el 
^juntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1922-23, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pue
dan ser examinadas por cuantas 
personas lo crean conveniente, 
pudiendo formular las reclama
ciones que consideren justas.

Barruelo, a 5 de Agosto de 
1923,—El Alcalde, Anastasio Gar-

Núm 2.982.

Bocos de Duero.

El día 18 del actual, de diez a 
diez y seis horas del mismo, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial y por el recaudador de arbi
trios municipales de este Ayun
tamiento D. Valentin Alonso, la 
cobranza del segundo trimestre 
deUtilidades y Pastos del corrien
te año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes de este término mu
nicipal, tanto vecinos como ha
cendados forasteros y no incurran 
en las responsabilidades que mar
ca la Instrucción de apremios.

Bocos de Duero, a 7 de Agosto 
de 1923.—El Alcalde, Millán Vi
cente.

NúM. 3.001.

Geria.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico da 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 

fundarse en hechos concretos, i 
< precisos y determinados y oon- 
j tener las pruebas necesarias para 
? la justificación de lo reclamado 
1 y preseutarse en la Secretaría 
5 para dichos fines.
« Geria, 7 de Agosto de 1923.— 
! El Alcalde, Marciano Sánchez.

1 Núm.3.018
| Langayo.

j ’^ara proceder con el debido 
J acierto a la confección del repar- 
1 timiento general de Utilidades, 
1 que ha de regir en el actual 

año económico de 1923 a 1924, 
se hace preciso que todos lo.s eon- 

j tribuyentesde este distrito muni' 
i cipa!, lo mismo vecinos que fo-
1 rásteres y sus co’onos, presenten 

durante el plazo de diez días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, las re
laciones juradas de las utilidades 

1 que obtengan en este término, 
s tanto en la parta real como en la 
! personal, pues de lo eoctrario se 
i procederá por las Comisiones a 
1 su formación, con arreglo a lo 
! que resulte de tos documentos 

tributarios que existen aproba-

I
dos por la autoridad competente, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna,

Laogayo, a 10 de Agosto de 
1923.—El Alcalde, Esteban Peña.

| NúM. 2 975.

i Illano de Olmedo.

j En virtud de acuerdo de esto 
Avuntamientodel día 26 de Marzo 
Último, se anuncia vacante para 
su provisión en propiedad ¡a plaza 
de Inspector de Higiene y Sani
dad pecuaria de este término, con 
los hooorarios qua se fijan en la 
tarifa del artículo 305 del Regla
mento para la aplicación de là ley 
de Epizootias de 18 de Diciembre 
de 1918. Los Profesores Veteri
narios que deseen solicitaría,pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, durante el, plazo de 
treinta días, a contar desde la 
publicación de esta anuncio en 
el «Boletín Oficial».

Llano de Olmedo, a 22 de Julio 
de 1923.—El Alcalde, Valentín 
Puras.

i Núm. 2.985.

| Illano de Olmedo,

! Fijadas definitivamente por el 
’ Ayuntamiento de esta villa, las 

cuentas municipales, oorrespon- 5 
dientes a los ejercicios económi- j 
eos de 1918.19^ 1919 20, 1920-21, 
1921-22 y 1922-23,86 encuentran 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, a fin 
de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas io orean 
conveniente pudiendo formuler 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Llano de Olmedo, a 6 de Agosto 
de 1923.—Ei Alcalde, Valentín 
Puras.

Núm. 2.965.

l^elgar de abajo.

Por el señor Ingeniero de la 
3.“ Brigada del Avance Catastral 
de rústica, se ha presentado ante 
esta Junta pericial que presido, 
las relacione.? características y 
resúmenes del resultado de la 
croquización de este término mu
nicipal referentes a la clasifica
ción y calificación de las fincas 
del mismo, cuyos documentos se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de treinta días, a 
contar desde la fecha, a los efec
tos de reclamación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Melgar de abajo, a 4 de Agosto 
de 1923.— El Presidente de la 
Junta, Ambrosio Fernandez.

Núm.2.920,

Olmedo.

Presentadas las relaciones de 
altas y bajas de fincas urbanas 
para el registro fiscal de edificios 
y solares que han de servir de 
base para la formación del padrón 
respective de este término muni
cipal como base tambien del re
partimiento de la contribución 
territorial del año próximo de 
1924-25, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que dentro de 
ellos puedan ser examioadasy pre» 
sentar en su caso las reclamaciones 
que crean justas, pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Olmedo, 30 de Julio de 1923.
—El Alcalde, G. Rodríguez.

NuM. 3.005.

Pozal de Gallinas

Según me participa el véjeino 
de esta localidad, Juan Muñoz, 
el día 7 del actual y del inme
diato pueblo de Moraleja de las 
Panaderas, en donde prestaba sus 
servicios de pastor, desapareció 
su hijo Ciríaco Muñoz López, de 
16 años, estatura 1*450 metros, 
aproximadamente, pelo castaño, 
viste chaqueta de pana bastante 
remendada y pantalón de pana 
en buen uso, calza abarcas de 
llanta de automóvil y lleva una 
capa de paño usada, que tenía 
para dormir en el campo.

Se ruega a las Autoridades que 
tengan alguna noticia referente 
al paradero del mentado sujeto 
lo comunique con urgencia a 
esta Alcaidia,

Pozal de Gallinas, 10 de Agos
to de 1923.—-El Alcalde, Tomás 
Alonso,

Núm. 2.974.

Rábano.

HaUándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector da 
Higiene y Sanidad Pecuarias de 
este término municipal y su aso
ciado Torre de Peñafiel, se anun
cia vacante para su provisión en 
propiedad, con la dotación anual 
de 365 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos dd los fondos 
de dichos municipios.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus instancias an esta 
Alcaldía en el panel correspon
diente y plazo de treinta días, a 
contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, pues pa
sado que sean se proveerá.

Rábano, a 6 de Agosto da 1923. 
— El Alcalde, Andrés Arribas.

Núm. 2,991.

lia Seca.

Terminado el apéndice al ami- 
Uaramiento de la riqueza rústica 
y el cuaderno de la ganadería, 
de este término municipal, los 
cuales han de servir de base para 
la confección del repartimiento 
para el año de 1924-25, se expo
nen al público por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes» advirtióndoies» qu^
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transcurrido este plazo, no se 
admitirán las que se presenten.

La Seca, 3 de Agosto de 1923. 
•—BI Alcalde, Angel Cantala
piedra.

NÚM. 2.978.

Tordehumos.

La Comisión de escrutinio, en 
acuerdo adoptado en el día de 
hoy, ha hecho la proclamación 
de los vocales electos siguientes:

De la Comisión de evaluación 
de la Parte real del repartimien
to.

Don Florencio Valdés Cala
mita.

Don Eugenio Fernández Yañez.
Don Regino Busnadiego Olea,
De la Comisión de evaluación 

de la Parte personal del reparti
miento.

Parroquia única de Santa Ma
ría,

Don Aureliano Gutiérrez del 
Castillo y don Aniano García 
Rodríguez.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que, los que se consideren agra
viados pueden acudir en apela
ción, por término de cinco dias, 
en única instancia, ante el Tri
bunal de repartos, de conformi
dad con el artículo 83 del Real 
Jecreto de il de Septiembre de 
1918.

Tordehumos, a 3 de Agosto de 
1923,—El Prasidanid, Pablo Co
llazos.

Núm. 2.980.

Tordehumos.

Terminados por la Junta peri
cial de asta villa los apéndices 
ai amiilaramiento de las riquezas 
rústica y urbana de este término 
municipal qua han da servir da 
base para la confección de los 
repartimientos de la contribu
ción para el próximo ejercicio de 
1924-25, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos puedan examinarías y pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas, pasados los cuales 
no se admitirán las que se pre
senten.

Tordehumos, a 1.® de Agosto 
de 1923. —El Alcalde, Federico 
Valdés.

Igualmente y por el mismo ’ 

término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Cubillas de Santa Marta 
Sardón de Duero
Villanueva de Duero
Villavicencio de los Caballeros

NúM. 2.981.

Tordehumos.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de 20 de Junio 
último acordó la implantación 
del Repartimiento general do 
utilidades en sus Jos partes per
sonal y reai, de que trata el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918 para cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal ordi
nario de este municipio en el 
año 1923’24, en cuanto afecta 
al déficit del mismo.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento.

Tordehumos, 3 de Agosto do 
1923.—Bl Alcalde, Federico 
Valdés.

Asimismo y a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 75 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta municipal 
do mi presidencia, en sesión del 
dia diez de Julio, ha procedido 
a la designación de los vocales 
natos de las comisiones de eva 
luaoión del Repartimiento resul
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.

Don Luis M. Herrero Somoza.
» Luciano Martínez Belmonte. 
» Pablo Collazos Aparicio.
» Faustino Muñoz Santos.
» Tomás Martinez Grande.

Parte pertonal.

Don Agapito Guerra Villamedia
na.

» Faustino Martin Pesquera.
» Ignacio Izquierio Alonso.
» Aureliano Lobato López.

Lo que se publica para cono
cimiento general y a los efectos 
de reclamación que precisamente 
deberá formularse en su caso en 
el plazo de siete días hábiles an
te esta Alcaldía.

Tordehumos, 3 de Agosto de 
1923.—El Alcaide, Federico Val
dés.—P. A. de la J. M., Leopoldo 
Fernández.

!«■»■ 1)1 JDSTKli 
Í —   

1 «raspados de primera insta o oh* 
] e instrucción,

Núm. 2.987. 
J MEDINA DEL CAMPOi OÉDULA DB CITACION

García, Rafael; domiciliado 
| últimamente en Medina del 
| Campo, comparecerá el día seis 
j de Septiembre próximo, a las 
i diez de su mañana, para el juicio 

oral, causa instruida por estu
pro, contra Mariano Aragoneses 

1 Cubo, ante la Audiencia provin
cial de Valladolid.

Medina del Campo, 7 de Agos
to de 1923.-El Secretario, P. H., 
Trófimo Alonso.

Núm. 2,988.
MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACION

Ramírez Bárcena, Luis; domi
ciliado últimamente ea Medina 
del Campo, comparecerá el día 
seis de Septiembre próximo, a 
las diez de su mañana, para el 
juicio oral, causa instruida por 
estupro, contra Mariano Arago
neses Cabo, ante la Audiencia 
provincial de Valladolid.

Medina del Campo, 7 de Agos
to de 1923.—El Secretario, P. H., 
Trófimo Alonso.

«luzgados municipales.

NuM. 2.933.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones a Antonio Torres, 
contra Manuel Saavedra Navarro, 
se ha dictado coa fecha de hoy 
sentencia, cuya parte dispositi
va, literalmente copiada, dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denunciado 
Manuel Saavedra Navarro, de la 
falta de lesiones a la pena de 
quince días de arresto menor, los 
cuales sufrirá en la prisión pre- 
vantiva de esta ciudad y además 
al pago de las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de 
la presente sentencia a las part»s 
expídase testimonio de este fallo 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial» do la provincia.— 
Fernando Gago.—F, Requejo y 
Garcia.—T. Manuel Martínez.

Y para que sea inserta la pré- 
soute en el «Boletín Oficial» de la 

í provincia y para la notificación 
de las partes la expido en Valla- 

j dolid, a treinta y uno de Julio 
Ide mil novecientos veintitrés.— 

E. Mario Aparicio.

Núm. 2.934.
VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado, 
por lesiones a Teófilo del Campo, 
contra Angel Fernandez, se ha 
dictado con fecha de hoy senten
cia, cuya parte dispositiva, lite
ralmente copiada, dice así:

Fallamos: Que debenaos conde
nar y condenamos al denunciado 
Angel Fernandez Soria, de la falta 
de lesiones a la pena de tres dias 
de arresto menor, los cuales sufrirá 
en su propio domicilio y además 
al pago de las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de 
la presente sentencia al lesionado 
Teófilo del Campo y su padre, 
expídase testimonio de esto fallo 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Así por 
esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Fernando Gago.—F. Requejo 
y García.—T. Manuel Martínez.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y para la notificación 
a Teófilo del Campo y su padre, 
la expido en Valiadolida treinta 
y uno de Julio de mil novecien
tos veintitrés.«E, Mario Aparicio.

Núm. 2.935.
VALLADOLID.—PLAZA.

I
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por malos tratos de palabra 

j y obra a Consuelo Diez, contra 
Severiano Alvarez, se ha dictado 
en el mismo sentencia con fecha 

i de hoy, cuya parte dispositiva, 
1 literalmente copiada, dice así: 
i Fallamos: Que debemos absoi- 
Í ver y absolvemos libremente al 
j denunciado Severiano Alvarez 

Fernandez de la falta de malos 
j tratos de palabra y obra a Con- 
| suelo Diez Hermoso, declarando 
1 las costas de oficio del presente 
’juicio. Y para la notificación de 

la presente sentencia a la Con
suelo Diez, por ignorarse su ac-
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tuai donaicilio y paradero expí- j provincia y para su notiácación la a cuela, exámenes que tendrán lu-
dase testimonio de este fallo para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, man
damos y firm am os.—Fernando 
Gago.—F. Requejo y García.— 
Feliciano Estevez.

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y para la notifica
ción a la Consuelo Diez la expido 
en Valladolid, a primero de Agos^^ 
to de mil novecientos veintitrés. 
—E. Mario Aparicio.

««M

NúM. 2.936,

VALLADOLID.—PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado contra Emilio Negrete Her
nández y otros, por lesiones, ocul
tación de nombre y desobedien
cia, se ha dictado en el mismo 
con fecha de hoy sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente 
copiada, dice así;

Fallamos; Que debemos conde
nar y condenamos a los denun
ciados Enrique Gimenez Justa, 
Emilio Negrete Hernández y el 
que les acompañaba, a la pena 
de diez días de arresto menor y 
reprensión, los cuales sufrirán 
en la prisión preventiva de esta 
ciudad como autores de una ¡falta 
de lesiones, al Enrique Gimenea 
y como autor do una falta de 
ocultación de nombre a la peás 
de cincuenta pesetas de multa 
en papel de pagos al Estado y a 
los tres expresados denunciados 
como autores de una falta de des
obediencia a Agentes de la autori
dad, a la pena de veinticinco pese
tas de multa y reprensión, sufrien
do en caso de insolvencia ambos 
la sustitutoria correspondiente y 
además al pago de costas por par
tes iguales. Y para la notificación 
de la presente sentencia a los de
nunciados, por ignorarse el actual 
paradero de los mismos, expídasa 
testimonio de este fallo, para su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. Así por esta nues
tra sentencia, juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.—'F. Re- 
quejo y García.—Feliciano Este- 
vez.

Y para que sea inserta la pre
sents en el «Boletín Oficial» de la 

expido en Valladolid, a primero 
de Agosto de mil novecientos 
veintitrés.—E. Mario Aparicio.

NúM. 2,937.

VALLADOLID.—PLAZA

Don S. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por amenanzas con un pu
ñal a Santiago Torrero y Pedro 
González, contra Antonio Gon
zález González, se ha dictado con 
fecha de hoy sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente co» 
piada, dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denunciado 
Antonio Gonzalez Gonzalez de la 
falta de amenazas a la pena de 
cincuenta pesetas de multa las 
cuales satisfará en papel de pagos 
al Estado, sufriendo en caso de 
insolvencia la sustitutoria corres
pondiente y además ai pago de 
las costas del presente juicio. Y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de quince de 
Septiembre de mil novecientos 
veinte, remítase el puñal ocupa
do al señor Gobernador civil de 
esta provincia previo resibo. Y 
para la notificación de la presente 
sentencia al condenado Antonio 
González, expídase testimonio de 
este fallo para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Así por esta nuestra senten
cia juzgando lo proQunoiamos, 
mandamos y firmamos.-—«Fer
nando Gago,—F. Requejo y Gar
cía.—T. Manuel Martínez

Y para que sea inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y para su notifica
ción a Antonio Gonzalez, la ex
pido en Valladolid, a treinta y 
uno de Julio de mil novecientos 
veintitrés.—E. Mario Aparicio.

Smja-Esnela prástica de dgrieaitnra Regienal 
de Castilla la lieja

1 Eseaela de Ferites tgrícolas

Convocatoria a exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento a lo precep
tuado en la legislación vigente, 

1 se convoca a exámenes de ingre- 1' grama correspondiente, sai 
" SO en las enseñanzas^de esta Es- $ ala suerte por el aspirante.

gar en el próximo mes de Sep
tiembre en los locales de la mis
ma y en los días y horas que pre- 
viameote se anunciará en la ta
blilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundEiria será 
técoico-pfáctíóá. Durará dos años 
o cursos, aprobados los cuales, se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen a los que hicieron su 
carrera con arreglo al Real decre
to de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola se 
compondrá del ingreso y de tres 
cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar le 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola podrán 
conseguirio matriculándose opor- 
lunamenteen las asignaturas que 
constituyen el tercer curso de 
esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
detemsinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
defide í.gostode 1917. Con arreglo 
a lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Junio de 1918, no será, 
sin embargo, necesario para po
der matricularse en esta Escuela 
pertenecer a las provincias que 
abarca la Región.

Para ingresar como alumno 
es necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
G) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificaUe el ejercicio 
de la carrera, lo que se acredita
rá mediante certificado faculta
tivo.

D) Aprobar, mediante exá- 
men en la Escuela y ante Tribu
nal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática castellana.
Geografía general y de Europa.
Elementos de matemáticas

(Aritmética, Algebra, Geometría | El Ingeniero Director, M, Maria 
y Trigonometría), y nociones de | Gayán, 
Historia natural.

Los programas para el exame/\g^ 
de las asignaturas citadas ©r^.^ 
los aprobados oficialmente V
estas Escuelas, los cuales sf¿^^ PÉRDIDA
sertaron íntegros en la 7
Madrid, fechas 8 de Julio*^ Lt3#'^’^® perra de caza perdiguera 

alende por Sara, < ’Í9i4 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios

El examen de ias asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación a tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas

Para las asignaturas de Gra
mática y Matemáticas, procederá 
a este examen teórico, otro de 
carácter esencialmente práctico 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4 del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, Gaceta 
del 5 de Octubre.

Las asignaturas de ingreso po
dran a'probarse sucesivamente en 
diferentes con vocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel do la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela,durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habran de acompañar a la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidameate 
legalizada y el certificado da 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría do la Escuela 
en los días hábiles de) período 
antes indicados, de once a trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en conoeptode derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so
lícita, la cantidad de cinco pese
tas y un sello móvil de 10 cén
timos.

El candidato a ingreso que no 
se presente a examen al ser lla
mado, solo podrá ya haeerlo, an
tes de terminar los exámenes, 
en la materia de que se trate, 
solicitando previamenie t or es* 
crito dispensa de la falta y caso 
de ser atendibles las razones ale
gadas como justificantes, a juicio 
del Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingroso serán 
públicos y en cada uno de ellos el 
Tribunfi! respectivo calificará a 
los aspirantes por mayoría de 
votos con las notás de aprobado o 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin teríniríarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela leniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 6 Julio de 1923.—

color blanco y 
canela, con una estrella blanca 
en la frente; el que la encuentre 
puede entregaría, calle de Veinte 
metros, letra M, Bernardino Diez, 
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